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la energía, para servidores y almacenamiento de datos, u ordenadores y servidores de ordenadores o pantallas 
electrónicas. 

ii. Los equipos no contengan las sustancias restringidas enumeradas en el anexo II de la Directiva 2011/65/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 8 de junio de 2011 sobre restricciones a la utilización de determinadas sustancias 
peligrosas en aparatos eléctricos y electrónicos, excepto cuando los valores de concentración en peso en materiales 
homogéneos no superen los enumerados en dicho anexo. 

iii. En la instalación de las infraestructuras IT, se atienda a la versión más reciente del Código de conducta europeo sobre 
eficiencia energética de centros de datos, o en el documento CENCENELEC CLC TR50600-99-1 "Instalaciones e 
infraestructuras de centros de datos - Parte 99-1: Prácticas recomendadas para la gestión energética”. 

iv. Al final de su vida útil, el equipo se someta a una preparación para operaciones de reutilización, recuperación o 
reciclaje, o un tratamiento adecuado, incluida la eliminación de todos los fluidos y un tratamiento selectivo de acuerdo 
con el Anexo VII de la Directiva 2012/19/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 4 de julio de 2012 sobre residuos 
de aparatos eléctricos y electrónicos. 

v. Las instalaciones de infraestructuras IT no afecten negativamente a las buenas condiciones y la resiliencia de los 
ecosistemas ni al estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular los espacios de interés de la Unión. 
Por ello cuando sea preceptivo, se realizará la Evaluación de Impacto medioambiental, de acuerdo con lo establecido en 
la Directiva 2011/92/EU. 

j) Se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión, la OLAF, el Tribunal 
de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. 

k) Cumplimentará los modelos que sean aprobados por las autoridades competentes conforme a la normativa nacional y 
europea, dando cumplimiento a las obligaciones exigibles en el marco del Plan de Recuperación. 

l) Acepta la cesión de datos entre las Administraciones Públicas implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la 
normativa europea que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en los términos expresados en el anexo IV.B de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre. 

m) Se compromete al cumplimiento de los principios transversales establecidos en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia y que pudieran afectar al ámbito objeto de gestión, en los términos expresados en el anexo 
IV.C de la Orden HFP/1030/2021, de septiembre. 

Publicidad de las ayudas 

En materia de comunicación y publicidad, las entidades beneficiarias deberán cumplir con las disposiciones establecidas 
en el artículo 34 del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el 
que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. En particular, en las medidas de información y 
comunicación de las actuaciones (carteles informativos, placas, publicaciones impresas y electrónicas, material 
audiovisual, páginas web, anuncios e inserciones en prensa, certificados, etc.) así como en los contratos (de suministros, 
de servicios, etc.), publicaciones y otros resultados de la investigación que puedan ser atribuidos, total o parcialmente, a 
la entidad beneficiaria, ponencias, equipos inventariables y actividades de difusión de resultados financiados con las 
ayudas, se deberán incluir los siguientes logos, en el orden según se citan: 

i. El logo del Ministerio de Ciencia e Innovación.  

ii. El emblema de la Unión Europea y, junto al emblema de la Unión, se incluirá el texto «Financiado por la Unión Europea 
– NextGenerationEU». 

iii. El logo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

iv. El logo de la Agencia Estatal de Investigación. 

Se tendrán en cuenta las normas gráficas del emblema de la Unión y los colores normalizados establecidos en el Anexo 
II del Reglamento de Ejecución 821/2014.  

Todos los carteles informativos y placas deberán colocarse en un lugar bien visible y de acceso al público. 
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Asimismo, en la publicidad, la difusión y en cualquier resultado o actuación derivada de las actuaciones financiadas con 
esta convocatoria que puedan ser atribuidos, total o parcialmente, a la entidad beneficiaria deberá mencionarse a la 
Agencia Estatal de Investigación (AEI). La mención a la Agencia se realizará de la siguiente forma: “La 
publicación/resultado/equipamiento/video/actividad/contrato/otros es parte del proyecto REFERENCIA DEL PROYECTO, 
financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 y por la Unión Europea “NextGenerationEU”/PRTR”, siendo 
REFERENCIA DEL PROYECTO la referencia que figura en la resolución de concesión; MCIN el acrónimo del Ministerio 
de Ciencia e Innovación; AEI el acrónimo de la Agencia Estatal de Investigación; 10.13039/501100011033 el DOI (Digital 
Object Identifier) de la Agencia; y PRTR el acrónimo del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

Esta mención debe aparecer de manera visible y siempre distanciada y de manera destacada frente al resto de logotipos 
de otras entidades que hayan realizado una aportación económica menor.  

En la página web de la Agencia figuran instrucciones y normas gráficas a este respecto. 

Conceptos de gasto no elegibles 

El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia no considera gastos subvencionables el IVA u otros impuestos 
indirectos análogos, tales como el IGIC o el IPSI. 

 

Esta Resolución es definitiva en vía administrativa y contra la misma cabe interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o 
directamente, recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, en el  
plazo de dos meses, conforme a lo establecido en los artículos 9.1.c) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

LA PRESIDENCIA DE LA AGENCIA ESTATAL DE INVESTIGACIÓN 
P.D. Resolución de 27 de julio de 2018, (BOE nº 184, de 31 de julio) 
El Director de la Agencia Estatal de Investigación, 
Enrique Playán Jubillar 
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